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Resolución No. 033 / 2018

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento Municipal de Monte Plata,
reunidos en sesión Ordinaria celebrada el día Viernes Veintiséis (27) de
Diciembre del año 2018, resolvió dictar la presente resolución,

El Concejo de Regidores haciendo uso de sus Facultades Legales.

RESUELVE

Artículo Único: Aprueba como en efecto Aprueba el Presupuesto
ingresos y gastos municipales para el año 2019, por un monto de RD$
535,606.56 (Setenta y Cinco Millones Quinientos Treinta y Cinco
Seiscientos Seis con 56/Centavos), distribuidos de la siguiente manera:

40% Cuenta de lnversión $ 21,810,951.45 más RD$ 20, 000,000.00 que
serán trasferido por el Gobierno Central, más un (1) millón como
remanente no ejecutado del presupuesto anterior a 31 de Diciembre.
31% Cuenta de Servicios $ 16,906,038.03
25o/oCuenta de Persona! $ 13, 633,901.64
4% Cuenta Educación, Salud y Genero $ 2, 184,715.45

Dada en el salón de sesiones de este honorable Ayuntamiento Municipal de
Monte Plata a los Veintisiete (27) días del mes de Diciembre del año 2018,
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